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al «Diario Oficial de las Comunidades Europeas»,
o como mínimo de qumce días después de su
publicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Deberá acreditar la clasifica
ción para contratar con las Admínistraciones Públi
cas con indicación del grupo, subgrupo y categoría,
sin peIjuicio de lo establecido en los artículos 23

. Y 25 (2) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Admínistraciones Públicas para
entidades de créditos no españolas, o en su defecto,
adjuntar las memorias de los dos últimos ejercicios
auditados y comunicar la calificación o calificacio
nes de riesgo de la entidad realizadas por empresas
especializadas.

b) Otros requisitos: Los contratistas deben ser
entidades de crédito debidamente autorizadas e ins
critas en el Registro del. Banco de España, tener
plena capacidad de obrar y no estar incursos .en
las prohibiciones contenidas en el artículo 20 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Admínistraciones Públicas, y en los articulos
7 y 8 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
de desarrollo parcial de dicha Ley.

8. ,Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha limite de la presentación: Treinta y
siete días naturales a partir de la fecha de envío
del anuncio al «Diario Oficial de las Comunidades
Europeas» o en su defecto de quincedias después
de su publicación.

b) Documentación a presehtar: (según la Ley
13/1995, de 18de mayo).

Acreditación de la representación de la persona
firmante de la solicitud.

Certificado de inscripción de la entidad en el
Registro del Banco de España.

Acreditación de la capacidad de obrar según lo
establecido en los artículos 15 (2) y 198.de la citada
ley.

Acreditación de solvencia económica, fmapciera
y profesional: Clasificación prevista en el apartado .
7, a), sin perjuicio en los artículos 23 y 25 (2)
de la citada Ley para entidades de crédito noespa
ñolas o, en su defecto, memorías de los dos últimos
ejercicios auditúdos y calificación o calificaciones
de riesgo de la entidad, realizadas por empresas
especializadas.

Ausencia de causas que dete.rminen la prohibición
de contratar: La declaración responsable prevista
en el articulo 21 (5) de la Ley y en los artículos
7 y 8 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo,
de desarrollo parcial de dicha Ley. .

c) Lugar de presentación: En el indicado en el
apartado 6.

d) PlazQ durante el cual el licitador estará obli
gado a mantener su oferta: Un mescQntado desde
la fecha de cierre del periodo de presentación de
ofertas.

e) Admisión de variantes: No procede.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad, domicilio y localidad: En el indicade
en el apartado 6.

b) Fecha y hora: Se comunicará a todos los
ofertantes.

10. Otras infonnaciones: No procede.
11. Gastos de anuncios: Los gastos del an"Ullcio

de licitací6n y del anuncio de adjudicación serán
a cargo del Ayuntamiento de Barcelona.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas»: 13 de mayo
de 1996.

Barcelona, 13 de mayo de 1996.-La Secretaria
general accidental, Irene Pages Perarnau.-32.831.

Miércoles 22 mayo 1996

Resolución delAyuntamiento tk Barcelona por'
la que se convoca concurso partl la adju
dicación de la contrtltación JHlrtl el desarro
llo del proyecto de implantación de las medi
das correctortlS en la planta incinertldortl
de residuos municipales del Bes.ós, de acuer
do con /0 que establece el Decreto 313/1994,
de 4 de noviembre, de /a Genertllidad de
Cataluña.

Se expone al público en ·la Secretaría General
del Ayuntamiento y en la Administración del Sector
de Actuación de Mantenimiento y Servicios (Torrent
de rOlla, 218-220, 5.a planta), el pliego de cláusulas
que tendrá que regir la contrata para el desarrollo .
del proyecto de implantación de las medidas correc
toras en la planta incineradora de residuos muni
cipales del Besós, de acuerdo con lo que establece
el Decreto 323/1994, de 4 de noviembre, de la
Generalidad de Cataluña, aprobado por Decreto de
Alcaldía de fecha 14 de mayo de 1996.

Durante el término de quince días, a contar desde
el siguiente al de la última publicación de este anun
cio en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata
luña», «Boletin Oficial» de la provincia, «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas», podrán presentarse reclamacio
nes que seráIi resueltas por la Corporacjón; trans
currido el mencionado término no se admitirán las
que se fundamenten en infracciones que detenninen
la anulabilldad de los pliegos o de alguna de sus
cláusulas.

Al mismo tiempo, se anuncia concurso para la
adjudicación de la mencionada contratación de
acuerdo con las siguientes condiciones:

Expediente número 228/96:

Objeto: Contrata para el desarrollo del proyecto
de implantación de las medidas correctoras en la
planta· incineradora de residuos municipales del
Besós, de acuerdo con lo que establece el Decreto
323/1994, de 4 de noviembre, de la Generalidad
de Cataluña.

Duración: Como máximo, veintiséis meses, según
los términos regulados en el articulo 6 del pliego
de cláusulas. .

Importe: El precio del contrato será el de la oferta
económica de la propuesta que resulte adjudicataria
del concurso, hasta un máximo de 2.100.000.000
de pesetas(NA incluido).

Financiación: Con cargo a las aportaciones hechas
por el Fondo Europeo de Cohesión, Generalidad
de Cataluña y presupuesto municipal.

Presentación de plicas: Los licitadores presentarán
las proposiciones en un sobre cerrado y finnado.
En el dorso flglll'afá la inscripción:

4<Propuesta para participar en el concurso con
vocado por el Sector de Actuación de Manteni
miento y Servicios del Ayuntamiento de Barcelona
para la adjudicación de la contratación para el
desarrollo del proyecto de implantación de las medi"
das correctoras en la planta incineradora de residuos
municipales del Besós, de acuerdocon.1o establecido
en el Decreto 323/1994, de 4 de noviembre, de
la Generalidad de Cataluña.»

Garantía provisional: Consistente en el 2 por 100
del presupuesto del contrato.

Garantía definitiva: Consistente en el 4 por 100
del presupuesto del contrato,

Garantía complementaria: De hasta un 6 por 100
del presupuesto, según establece el articulo 37.3 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi·
caso

Procedimiento de licitación: Abierto.
Inicio de,los trabajos: A los treinta días naturales

de la notificaCión de la adjudicación.
Modelo de propuesta: Se redactará de acuerdo

con el modelo que fIgura en el pliego de cláusulas.
Presentación de las proposiciones: Antes de las

trece horas del día 2 de septiembre de 1996.
Lugar de pre.sentación: Administración del Sector

de Actuación de Mantenimiento y Servicios (Torrent
de rOlla, 218-220, 5.8 planta. 08023 Barcelona),

. de lunes a viernes, de diez a trece horas (los sábados

BOE núm. 124

en el Registro General del Ayuntamiento, plaza Sant
Miquel).

Las proposiciones redactadas en: Catalán o cas
tellano.

Fecha dece!ebradón de la licitación: A las diez
horas del día 3 de septiembre de 1996, en la sala
de actos del edificio «Lesseps» (plaza Lesseps, 12,
planta 11, 08012 Barcelona). La licitación quedará
aplazada, si fuera necesario, si se presentan recla
maciones contra el pliego de cláusulas.

Barcelona, 16 de mayo de 1996.-P. D. de 17
de octubre de 1995, la Secretaria delegada, Elena
Atiza Cardenal.-32.824.

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por
la que se anuncia concurso pam contrtltar
el suministro de diversos productos químicos
de trtltamiento y potabilización de aguas.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntan:liento de Bur
gos (Negociado de Contratación); domicilio: 09071
Burgos, plaza José Antonio, sin núinero; teléfono
288825; fax 288809, expediente 97/96.

2. Objeto y presupuesto base de licitación: Es
objeto de la presente licitación la contratación del
suministró de diversos productos de tratamiento con
destino a las instalaciones de potabilización del Ser
vicio Municipal de Aguas de Burgos, con el pre
supuesto base de licitación siguiente:

Lote A: Sulfato' de alúmina, 10 pesetas/kilogra
mO,másNA.

Lote B: Polielectrolito, 418 pesetas/kilogramo,
másIVA.

Lote C: Cloro liquido: Envase de 1,00Q kilogra
mos, 80 pesetas/kilogramo, más N Á; envase de 500
kilogramos, 82 pesetas/kilogramo, más NA.

Lote. D: Hidróxido cálcico, 10,50 pesetas/kilogra
mO,másNA.

Lote E: Permanganato potásico, 360 pesetas/ki
logramo, más NA.

Las ofertas podrán igualar el. presupuesto base
de licitación o serán a la b~a, y los licitadores debe
rán relacionar el precio/kilogramo de cada elemento
a suministrar.

Lugar. de· entrega: Donde indiquen los Servicios
Técnicos. '

Plazo de entrega: El contrato de suministro se
adjudica por el plazo comprendido de'!de la fecha
de notificación del acuerdo de adjudicación hasta
el .31 de diciembre de 1996, prorrogable.

3. T-ramitación: Ordinaria. Procedimiento:
Abierto. Fonna: Concurso.

4. Garantía provisional: 100.000 pesetas.
5. Obtención de documentación: Ver punto l.
Fecha limite de obtención de documerttos: Hasta

la fecha de fmalización del plazo de presentación
de proposiciones.
. 6. Presentación de las ofertas o de las 'solicitudes

de parTicipación: W proposiciones para licitar se
presentarán en mano, en sobre cerrado y fmnado
por el licitador o persona que lo represeme, en la
Unidad de Contratación del excelentísimo Ayun
tamiento de Burgos, hasta las trece horas' del vigé
simo sexto día natural, a contar desde el siguiente
al que aparezca publicado el anuncio en el «Boletin
Oficial del Estado». Si dicho vigésimo sexto día natu
ral coincidiera en sábado o c;lía festivo, el plazo
de presentación de las proposi~iones se prorrogará
hasta.el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Ver pliego de COll
diciones.

Plazo durante el cual el licitador estará. obligado
a mantener su ofertá: Tres mest;s, a conta;r desde
la apertura de las proposiciones. Se admiten varian
tes.

7. Apertura de las ofertas: Lugar: Ver punto 1.
Fecha: El mismo día en que termine el plazo para
presentar proposiciones, a las trece quince horas.

8. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudi
catario.

Burgos, 22 de abril de 1996.-El Alcalde, Valentin
Niño Arag6n.-30.749.


